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RESUMEN:
La teleinterconsulta de lepra representa una alternativa pertinente para la optimización del desempeño profesional a partir de la gestión del conocimiento. Su elevada significación asistencial resulta de considerar las necesidades del profesional y las potencialidades de las tecnologías de la información y las comunicaciones para la introducción de mejoras en problemas profesionales complejos vinculados a la lepra. Entre ellos, la gestión del conocimiento para la promoción de salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de esa enfermedad. El presente trabajo tiene el objetivo de socializar algunos criterios valorativos sobre las potencialidades de la teleinterconsulta de lepra para la gestión del conocimiento. Los principios para buenas prácticas orientadas hacia una mejora continua en la gestión del conocimiento sobre lepra, sus nodos potenciales, la factibilidad del enfoque interdisciplinario, humanista, activo y transformador para la gestión integral y colaborativa del conocimiento y sus retos gerenciales en la organización del trabajo; representan aspectos esenciales tratados en este estudio.   
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INTRODUCCIÓN
El desarrollo intensivo y extensivo de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), unido a los problemas de acceso al sistema salud, la necesidad de un acercamiento de los servicios especializados a la atención primaria, las limitaciones en la cobertura médica y los efectos de la situación epidemiológica compleja generada por la COVID-19; elevan a nivel global la significación de la teledermatología. (1-7)
En el orden conceptual la teledermatología puede ser entendida como una propuesta alternativa de naturaleza telemática altamente innovadora, complementaria o supletoria en situaciones determinadas de algunas actuaciones y procedimientos dermatológicos presenciales, con un alcance integrador de funciones asistenciales, educativas, investigativas y gerenciales; que se posiciona como disciplina científica, en la medida en que su epistemología interdisciplinaria se estructura y consolida en un sistema categorial propio. (7)
En Cuba, como en el resto del mundo, se evidencia un interés por el tema y se identifican trabajos investigativos conexos. (3-5,7,8) Esos estudios documentan experiencias en servicios de Dermatología relacionadas con el empleo de elementos telemáticos, como los recursos virtuales para el soporte de imágenes, la mensajería de texto, la telefonía móvil y las herramientas comunicacionales con tecnología digital en tiempo real o de forma asincrónica como WhatsApp.(9) 
Sin embargo, todavía es insuficiente en la literatura científica, el tratamiento a determinados aspectos teórico-metodológicos vinculados a la teleinterconsulta de lepra y sus potencialidades para la gestión del conocimiento, como forma organizativa de la teledermatología. La gestión del conocimiento en salud implica la recopilación, organización y difusión de información científica y técnica, con el fin de mejorar la toma de decisiones y la calidad de la atención. (8)
Además, debe precisarse que la lepra, también conocida como enfermedad de Hansen, constituye una entidad infectocontagiosa, crónica, granulomatosa, causada por el Mycobacterium leprae. En ella se compromete la piel, los nervios periféricos y en ocasiones órganos internos. La clínica puede parecerse a muchas dermatosis y enfermedades neurológicas, por lo tanto, es necesario tener un alto índice de sospecha para hacer un diagnóstico precoz y adecuado. Esta condición se presenta con lesiones anestésicas en el tegumento cutáneo y engrosamiento de los nervios periféricos. Sin embargo, las manifestaciones clínicas varían según el espectro de la enfermedad. Existen dos formas clínicas polares: lepra lepromatosa (multibacilar) y lepra tuberculoide (paucibacilar), con otras formas intermedias de características híbridas. El diagnóstico se basa en la sospecha clínica y se completa con el examen bacteriológico e histopatológico, apoyado en la epidemiología. (10) 
La Estrategia mundial contra la lepra, 2021-2030, promueve la erradicación de ese flagelo humano, a partir de cuatro pilares estratégicos. (1) Uno de ellos, se vincula a la prevención y detección activa e integrada de casos, lo que exige una gestión integral de la administración de salud, que facilite una dinámica participativa de amplio acceso y carácter proactivo, con empleo de la TIC como una vía esencial para la introducción de mejoras en la situación existente. La teleinterconsulta de lepra representa una alternativa asistencial, que refuerza la gestión del conocimiento, para la detección y tratamiento temprano de casos en la atención primaria, aspectos fuertemente asociados a la interrupción de cadenas de transmisión y a la prevención de discapacidades y deformidades. (5, 7,8)   
La baja prevalencia y lenta trasmisión de la lepra, en naciones como Cuba donde no constituye un problema de salud, ha generado desconocimiento en la población sobre sus principales características, aunque anualmente se notifique un promedio de 200 casos nuevos en el país, con reportes en todas las provincias. (10) Estos factores son indicativos de la necesidad de un reforzamiento institucional de las acciones, que contribuyan al mejoramiento del desempeño de los integrantes de los equipos de salud en el primer nivel de atención. En ese sentido el presente trabajo, tiene el objetivo de socializar algunos criterios valorativos sobre las potencialidades de la teleinterconsulta de lepra para la gestión del conocimiento. 
DESARROLLO
El avance incontenible de las TIC en el sistema salud, convierten a la teleinterconsulta en una alternativa valiosa para la introducción de mejoras en la atención dermatológica de amplio acceso, especialmente en áreas rurales o remotas. A continuación se presentan algunos criterios orientados hacia la optimización del potencial innovador de la teleinterconsulta, entre ellos:
· Amplio acceso: implica un nivel menor de restricciones para el acceso a la atención especializada. Los pacientes no tienen necesidad de desplazarse, lo que representa un beneficio para quienes se encuentran en áreas remotas o con movilidad limitada.
· Diagnóstico eficiente: permite valoraciones rápidas y confiables mediante el uso de imágenes digitales. Los especialistas pueden evaluar lesiones cutáneas de manera eficiente, facilitando un diagnóstico oportuno, mediante la gestión colaborativa e interprofesional del conocimiento.
· [bookmark: _GoBack]Educación al paciente: los pacientes reciben información oportuna y veraz, mediante recursos en línea, lo que les ayuda a tomar decisiones informadas sobre su salud. Hay que desatacar su contribución al autocuidado y la autogestión de salud. 
· Atención multidisciplinaria: se generan relaciones interprofesionales mediante un trabajo colaborativo para brindar una atención integral, sustentada desde varias disciplinas. Se refuerzan vínculos entre dermatólogos y otros profesionales de la salud.
· Seguimiento continuo: favorece el monitoreo de condiciones dermatológicas crónicas, permitiendo ajustes en el tratamiento, sin necesidad de visitas presenciales frecuentes.
· Normas de calidad: es fundamental el establecimiento de indicadores de calidad, que aseguren evaluaciones y tratamientos efectivos, manteniendo la misma rigurosidad que en una consulta presencial.
· Consentimiento informado: la protección del paciente es esencial. Es necesario obtener el consentimiento informado del paciente, antes de realizar consultas o tratamientos a distancia, asegurando que comprendan los riesgos y beneficios.
· Confidencialidad y seguridad: la protección de datos se ajusta a las exigencias legales establecidas para garantizar la protección de la información médica del paciente y su identidad.
· Investigación y desarrollo: implica la innovación continua, mediante la introducción de los resultados investigativos en la práctica médica asistencial. (10)
La teleinterconsulta orientada hacia el estudio de casos complejos o la resolución de problemas profesionales integradores, que requieren estrategias interprofesionales e interdisciplinarias, representa una alternativa colaborativa altamente innovadora para garantizar la eficiencia y eficacia del sistema salud, en condiciones de semipresencialidad o no presenciales. Su empleo para favorecer la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación en la atención primaria, constituye una vía para satisfacer las necesidades del desempeño profesional del médico de familia, en la práctica asistencial, educativa, investigativa y gerencial vinculada a esa enfermedad. Sobre todo cuando su baja transmisión o falencias en la notificación de casos, generan desconocimientos y pérdida de destrezas en el modo de actuación profesional. 
Existe consenso entre los estudiosos del tema al concebir la teleinterconsuslta, en términos generales, como la consulta médica diseñada e implementada, a partir del empleo de recursos telemáticos. (5,6) Su concreción práctica se inicia cuando un teleconsultante (profesional de la salud), solicita al teleconsultor (uno o más profesionales con elevada experticia sobre el caso que se interconsulta) información específica, criterios valorativos, indicaciones protocolares, argumentos confirmativos, entre otros elementos, que permiten conformar un modo de actuación profesional con elevado nivel de especialización para la solución del caso. Sus modalidades son:  
· Teleinterconsulta en línea o sincrona: exige la interacción en tiempo real de los participantes en el proceso de interconsulta. Según el caso puede incluir la participación o no del paciente.  
· Teleinterconsulta fuera de línea o asincrona: el teleconsultor recepciona los motivos de interconsulta presentados por el teleconsultante y responde en tiempo diferido.
González (7) en un análisis de los factores asociados a la organización institucional de la teledermatología precisó algunos retos gerenciales, que representan nodos integradores para la optimización de la gestión del conocimiento en la teleinterconsulta de lepra en Cuba, entre ellos:
· Conformación de una base reglamentaria, que ordene desde el punto de vista legal la relación médico-paciente mediada por entornos virtuales, con definición de los derechos, deberes, garantías de las partes y normas de control, a fin de asegurar la transparencia y trazabilidad de las actuaciones. 
· Codificación ética que proporcione seguridad al paciente, protección y uso confidencial de la información sobre su estado de salud, respeto a la dignidad humana, sujeción al consentimiento informado y la observancia de principios bioéticos como la autonomía, la no maleficencia, la beneficencia y la justicia.
· Elaboración de protocolos asistenciales que definan el modo de actuación profesional en los servicios de teledermatología, precisándose la conducta a seguir, según grupo etario, capacidad mental del paciente y motivos de consulta; con exclusión tácita de los servicios propios de la práctica dermatológica presencial. 
· Diseño de las estrategias de superación, a partir de las necesidades reales de actualización del conocimiento y optimización del desempeño profesional, que garantizan el dominio eficiente de los recursos telemáticos, los protocolos asistenciales, la confección de la historia clínica dermatológica electrónica, los procedimientos éticos y legales, entre otras tareas de trabajo. 
· Conformación de tutoriales, manuales, prospectos y otros medios para habilitar al paciente, en el uso de los recursos telemáticos, como los procedimientos que favorecen la calidad y valor diagnóstico de las imágenes y/o fotografías de lesiones dermatológicas.
· Determinación de los indicadores de calidad y su medición estadística, que incluye el número de teleinterconsultas, cantidad de monitoreo con recursos telemáticos a pacientes con ingreso domiciliario, nivel de satisfacción de pacientes y resultados de la auditorias médicas a los entornos virtuales. 
La teleinterconsulta en lepra no solo optimiza la atención clínica, sino que genera conocimiento al integrar experiencias locales con saberes especializados, teniendo en cuenta: 1) la colaboración horizontal: médicos rurales aportan datos epidemiológicos, mientras especialistas enriquecen protocolos; 2) la sistematización digital: las plataformas permiten almacenar casos, lecciones aprendidas y buenas prácticas; y 3) el impacto en políticas públicas: la información compartida fortalece programas nacionales de eliminación de la lepra.
La sistematización de estudios vinculados al tema permite identificar, entre otras potenciales de la teleinterconsulta de lepra para la gestión del conocimiento, las siguientes: (8, 10-15) 
1. Acceso interprofesional: potencia las relaciones interprofesionales con amplio acceso a los registros de datos médicos, mediante plataformas digitales y otras herramientas. 
2. Calidad de la información: uso de imágenes dermatológicas de alta resolución y protocolos estandarizados; unido a la validación científica de la información compartida en bases de datos y repositorios.
3. Carácter interinstitucional e intersectorial: la gestión del conocimiento rebasa las fronteras institucionales y/o sectoriales, para generar de manera sincrónica o asincrónica relaciones colaborativas.  
4. Seguridad y confidencialidad: implica el cumplimiento de normas éticas y legales en el manejo de datos en historias clínicas electrónicas, y la observancia de protocolos de anonimato y protección de información sensible. 
5. Diagnóstico temprano y oportuno: permite detectar enfermedades cutáneas en fases iniciales, reduciendo complicaciones.  
6.  Reducción de costos: disminuye gastos de traslado y hospitalización.  
7. Capacitación continua: los casos clínicos compartidos se convierten en material educativo para médicos rurales y estudiantes.  
8. Generación de evidencia científica: la sistematización de datos fortalece investigaciones epidemiológicas y clínicas.  
9. Fortalecimiento de políticas públicas: la información organizada permite diseñar programas de prevención y control más efectivos.  
La gestión del conocimiento en la teleinterconsulta de lepra debe ser gestionada además, desde un enfoque interdisciplinario, humanista, activo y transformador (enfoque IHAT). Entendido como un posicionamiento teórico-metodológico de carácter interdisciplinario y antropocéntrico, con una proyección activa y transformadora de los sujetos y sus contextos socio-comunitarios; a partir de la facilitación del autocuidado y la autogestión de salud individual y colectiva. (11)
Una arista importante del enfoque IHAT se vincula a la gestión del conocimiento para la prevención de enfermedades y otros daños a la salud. De ahí, su pertinencia para introducir mejoras en las acciones de prevención vinculadas a la lepra. Hay que precisar además, que los niveles de prevención aplicables a esta enfermedad consideran la prevención primordial de lepra y otros niveles asociados a la prevención de deformidades y discapacidades; así como a la prevención del estigma social por lepra. A continuación, se precisan algunos criterios indicativos de las potencialidades de los componentes del enfoque IHAT aplicados al tema: (11)
1. Interdisciplinario: Implica la gestión del conocimiento vinculada a diversas disciplinas científicas, que permiten abordar los factores biológicos, psicológicos y sociales que influyen en la salud. 
2. Humanista: Se vincula a la seguridad del paciente y a la observancia de preceptos éticos y jurídicos, que sustentan el bienestar humano.
3. Activo: Promueve la participación colaborativa de los especialistas con diferentes niveles de experticia, desde posicionamientos activos, proactivos y resilientes. 
4. Transformador: Este componente se refiere a la capacidad del enfoque para generar cambios significativos en las actitudes y comportamientos hacia la gestión colaborativa del conocimiento, convirtiendo cada teleinterconsulta en un escenario de aprendizaje. 
CONCLUSIONES
En términos conclusivo se informa que la teleinterconsulta de lepra representa una alternativa pertinente, que favorece la optimización del desempeño profesional de forma sostenible. Su elevada significación asistencial, resulta de considerar las necesidades del profesional y las ventajas de las tecnologías de la información y las comunicaciones para la introducción de mejoras, en la resolución de problemas profesionales complejos vinculados a la lepra; a partir de sus potencialidades para la gestión del conocimiento entre profesionales de distintos niveles.
El mejoramiento de la práctica médica asistencial vinculada a la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de esa enfermedad, a partir del empleo de la teleinterconsulta, transita por la gestión del conocimiento desde un posicionamiento colaborativo e interprofesional, sobre aspectos clínicos, epidemiológicos, telemáticos, éticos, jurídicos, organizacionales y gerenciales con una proyección interdisciplinaria, humanista, activa y trasformadora.   
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